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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Quince (15) de Septiembre de Dos mil Veinte (2020) 

 

Vista la solicitud de reposición interpuesta por la parte demandante el día 26 de agosto 

de 2020, contra la sentencia anticipada publicada en estados en pasado 20 de agosto de 

los corrientes, el Despacho la rechaza por improcedente a voces del inciso 1º del artículo 

318 del C.G.P, en razón a que el recurso de reposición no procede contra sentencia como 

si lo es para los autos que emite el juez. 

 

Ahora bien, de la solicitud de desembargo del bien mueble de placas DCB-493, y la 

inclusión del señor ELKIN GIOVANNY MORA BLANCO como litisconsorte necesario, en 

razón a su argumento de ser este el propietario del bien embargado en auto de fecha 11 

de diciembre de 2019 C2. Se le informa al tercero interesado que no es el momento 

procesal oportuno para interponer posible incidente en caso de ser tenedor del bien, 

conforme al artículo 596 del C.G.P.  

 

Reconózcase personería para actuar a nombre del señor ELKIN GIOVANNY MORA 

BLANCO, al Dr. ALIRIO JOSE MATEO LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.271.807 y T.P No. 114816 del C.S de la J., en los términos del memorial poder. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese las actuaciones nuevamente al 

Despacho para liquidar las costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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